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(03/18.182/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1940 ORDEN de 8 de junio de 2009, por la que se corrigen erro-
res materiales detectados en la Orden de 3 de junio de 2009,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
establecen las condiciones de una emisión de Deuda Pú-
blica de la Comunidad de Madrid por un importe máximo
de 500.000.000 de euros.

Detectado error material en la Orden de 3 de junio de 2009, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se establecen las
condiciones de una emisión de Deuda Pública de la Comunidad de
Madrid por un importe máximo de 500.000.000 de euros (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 132, de 5 de junio
de 2009), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente,

DISPONGO

Proceder a la corrección del error material detectado en el texto
de la Orden de 3 de junio de 2009, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las condiciones de una emisión
de Deuda Pública de la Comunidad de Madrid por un importe máxi-
mo de 500.000.000 de euros (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 132, de 5 de junio de 2009), en los siguientes
términos:

En la página 10 del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 132, de 5 de junio de 2009, en el apartado primero de
la Orden, donde dice:

— Fecha de emisión y desembolso: 17 de junio de 2009.
(...)
— Fecha de vencimiento: 17 de junio de 2013.
Debe decir:
— Fecha de emisión y desembolso: 12 de junio de 2009.
(...)
— Fecha de vencimiento: 12 de junio de 2013.
Madrid, a 8 de junio de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA

(03/18.844/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1941 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, por la que se publican
las subvenciones concedidas durante el primer trimestre
de 2009 a través de la Dirección General de Economía,
Estadística e Innovación Tecnológica.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades conceden-
tes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período con
expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad
de la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas
otorgadas por la Dirección General de Economía, Estadística e In-

novación Tecnológica durante el primer trimestre de 2009, al ampa-
ro de las siguientes subvenciones nominativas:

— Línea de subvención: 0021.000/09. Instituto Madrileño de
Desarrollo.
Subvención nominativa a IMADE en virtud del artícu-
lo 13.8.b) Ley 12/1984, de 13 de junio, de Creación del Ins-
tituto Madrileño de Desarrollo.
Finalidad: Apoyo Institucional al Sector Público: Empresas
Públicas.

— Línea de subvención: 0061.000/09. Instituto Madrileño de
Desarrollo.
Transferencia nominativa a IMADE: Fortalecimiento del Te-
jido Empresarial.
Finalidad: Promoción Económica: Innovación Tecnológica.

— Línea de subvención: 0062.000/09. Instituto Madrileño de
Desarrollo.
Transferencia nominativa a IMADE: Plan de Actuación Tec-
nológica 2009.
Finalidad: Promoción Económica: Innovación Tecnológica.

Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Héctor Casado López.

AYUDAS CONCEDIDAS 2009-06-09

Período de concesión: 1-1-2009 al 31-3-2009

Línea de subvención: 0021.000/09 Subvención nominativa
IMADE en virtud artículo 13.b) Ley 12/1984

Finalidad: Apoyo Institucional Sector Público:
Empresas Públicas

Beneficiario: Q2853001B-00 Instituto Madrileño de Desarrollo.
Cantidad concedida: 52.334.527 euros.

Línea de subvención: 0061.000/09 Transferencia nominativa
a IMADE: Fortalecimiento del Tejido Empresarial

Finalidad: Promoción Económica: Innovación Tecnológica
Beneficiario: Q2853001B-00 Instituto Madrileño de Desarrollo.
Cantidad concedida: 13.657.192 euros.

Línea de subvención: 0062.000/09 Transferencia nominativa
a IMADE: Plan de Actuación Tecnológica 2009

Finalidad: Promoción Económica: Innovación Tecnológica
Beneficiario: Q2853001B-00 Instituto Madrileño de Desarrollo.
Cantidad concedida: 6.250.526 euros.

(03/16.969/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

ORGANISMO AUTÓNOMO CONSORCIO REGIONAL
DE TRANSPORTES DE MADRID

1942 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Gerencia,
por la que se somete a trámite de información pública el
proyecto de Orden por la que se crea el fichero de datos
de carácter personal denominado “Ttazul” y se suprimen
los ficheros denominados “Cámaras de vigilancia” y
“Tresalid”, del Consorcio Regional de Transportes Pú-
blicos Regulares de Madrid.
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Habiendo concluido la fase de estudios e informes sobre la nece-
sidad y oportunidad, así como la estimación del coste económico
que preceptúa el artículo 5.3 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid,
se ha redactado y aprobado por esta Gerencia un proyecto de Orden
por la que se crea el fichero de datos de carácter personal denomi-
nado “Ttazul” y se suprimen los ficheros denominados “Cámaras
de vigilancia” y “Tresalid”, del Consorcio Regional de Transportes
Públicos Regulares de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de la citada
Ley, se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación, per-
tinencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que se
pretenden solicitar en relación con la finalidad del fichero.

En su virtud,
DISPONGO

Someter el proyecto de Orden por la que se crea el fichero de da-
tos de carácter personal denominado “Ttazul” y se suprimen los fi-
cheros denominados “Cámaras de vigilancia” y “Tresalid”, del
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid
a información pública por plazo de quince días hábiles desde la pu-
blicación de la presente Resolución.

A tal efecto, las personas interesadas podrán solicitar un ejem-
plar del citado proyecto de Orden en la Secretaría General del Con-
sorcio Regional de Transportes, sito en la plaza del Descubridor
Diego de Ordás, número 3, de Madrid, y exponer su parecer me-
diante escrito dirigido a la citada Secretaría General.

Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El Director-Gerente, José Ma-
nuel Pradillo Pombo.

(03/17.817/09)

Consejería de Educación

1943 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 1910/2009, de 22 de abril, de
la Consejera de Educación, de modificación de la autoriza-
ción del centro docente privado de Formación Profesional
Específica “Centro de Estudios del Vídeo”, de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la modificación de la autorización del cen-
tro docente privado de Formación Profesional Específica “Centro de
Estudios del Vídeo”, con domicilio en la calle Gaztambide, núme-
ro 65, de Madrid, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el
artículo 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que precep-
túa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de modifica-
ción de la autorización de los centros privados, procede por la pre-
sente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la
publicación de la parte dispositiva de la Orden 1910/2009, de
la Consejera de Educación:

Primero

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.e) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la
autorización del centro privado de Formación Profesional Específi-
ca “Centro de estudios del Vídeo”, de Madrid, supresión del ciclo
formativo de grado superior de Audioprótesis y de dos grupos, en
turno vespertino; de Sonido, e implantación de dos grupos de los ci-
clos formativos de grado medio de Laboratorio de Imagen, en turno
diurno, y Caracterización, en turno vespertino.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Centro de Formación Profesional Espe-

cífica.
Denominación específica: “Centro de Estudios del Vídeo”.
Titular: “Centro de Estudios del Vídeo, Sociedad Anónima”
Número de código: 28049912.
Domicilio: Calle Gaztambide, número 65.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.

Enseñanzas que se autorizan:
— Ciclos formativos de grado medio:

� Laboratorio de Imagen (turno diurno).
Capacidad: 2 grupos/60 puestos escolares.

� Caracterización (turno vespertino).
Capacidad: 2 grupos/60 puestos escolares.

— Ciclos formativos de grado superior:
� Asesoría de Imagen Personal (turno diurno).

Capacidad: 1 grupo/20 puestos escolares.
� Asesoría de Imagen Personal (turno vespertino).

Capacidad: 3 grupos/60 puestos escolares.
� Imagen (turno diurno y vespertino).

Capacidad: 2 grupos/60 puestos escolares.
� Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos (turno

diurno y vespertino).
Capacidad: 2 grupos/60 puestos escolares.

� Realización de Audiovisuales y Espectáculos (turno diurno
y vespertino).
Capacidad: 2 grupos/60 puestos escolares.

� Sonido (turno diurno).
Capacidad: 4 grupos/120 puestos escolares.

� Sonido (turno vespertino).
Capacidad: 2 grupos/60 puestos escolares.

Tercero

La presente autorización surtirá efecto desde el inicio del cur-
so 2009-2010, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los
efectos oportunos.

Cuarto

Con anterioridad a la entrada en funcionamiento de las nuevas en-
señanzas, la Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital aproba-
rá expresamente, previo informe del Servicio de Inspección Educati-
va, la relación de personal de que dispondrá el centro con indicación
de sus titulaciones respectivas.

Quinto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/1.824/09)

Consejería de Educación

1944 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 1911/2009, de 22 de abril, de
la Consejera de Educación, de autorización y apertura y fun-
cionamiento del centro privado de Formación Profesional
Específica “Centro de Perfeccionamiento y Formación-
CEPEF”, de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación
de la titularidad, solicitando la autorización de apertura y funciona-
miento de un centro de Formación Profesional Específica denomi-
nado “Centro de Perfeccionamiento y Formación-CEPEF”, con
domicilio en la calle Fuentelviejo, número 4, de Madrid, esta Direc-


